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CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO: Prestación de servicios de atención integral al pueblo wayuu en cumplimiento de la 
sentencia T-302 de 2017 y la superación del Estado de Cosas Inconstitucionales conforme lo orientado en la Guía de 
Atención Integral al Pueblo Wayuu en sus territorios ancestrales. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES GENERALES DEL ICBF: 
 

1. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación con el objeto del presente 
contrato.   

2. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato.    
3. Designar y efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato, acorde con la normatividad aplicable y 

en particular la Guía General para el Ejercicio de Supervisión e Interventoría de Contratos y Convenios Suscritos 
por el ICBF o el documento qué lo modifique adicione o sustituya.   

4. Desembolsar el valor del aporte del ICBF en los términos pactados de conformidad con el plan anual de caja 
(PAC) aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (cuando sea financiado con recursos Nación) 
o por el ICBF (cuando sea financiado con recursos propios).  

5. Mantener actualizada la información técnica, administrativa, financiera y jurídica en el expediente contractual 
en la plataforma transaccional de contratación pública y en físico y en las plataformas tecnológicas dispuestas 
por el ICBF, de acuerdo con el Manual de Contratación vigente y la normatividad que le aplique. 

 
CLÁUSULA TERCERA - OBLIGACIONES GENERALES DE EL CONTRATISTA: 
Las obligaciones de la presente cláusula se remiten a las estipuladas en el Estudio Previo, el cual hace parte integral 
del contrato de aporte. 
 
CLÁUSULA CUARTA - OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE EL CONTRATISTA: 
Las obligaciones de la presente cláusula se remiten a las estipuladas en el Estudio Previo, el cual hace parte integral 
del contrato de aporte. 
 
CLÁUSULA QUINTA - OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA CUALIFICADAS POR SU ESPECIAL RELEVANCIA 
O IMPACTO: Entre las distintas obligaciones generales y específicas pactadas en el presente contrato a cargo de EL 
CONTRATISTA se entenderán cualificadas por su especial relevancia o impacto las indicadas en las siguiente cláusula 
y subtítulos. 
 

1. Garantizar la gratuidad del servicio a las y los participantes. (Salvo el servicio de Hogares Infantiles -HI- que 
contempla el recaudo de las tasas compensatorias conforme a lo señalado en la Resolución 1740 de 2010 o 
normativa que la sustituya o modifique) PARAGRAFO: Los padres, madres, cuidadores u otras personas 
naturales y jurídicas, podrán dar aportes voluntarios como recursos de cofinanciación, en atención a lo 
dispuesto en la Guía Operativa del servicio correspondiente. La falta de contribución o de dichos aportes no 
constituye una causal para impedir el ingreso del participante al servicio, interrumpir su atención o retirarlo del 
servicio. 

2. Con el propósito de contribuir a poner fin a los factores que inciden en las violencias y el maltrato infantil, las 
Unidades Ejecutoras diseñarán e implementarán planes de acompañamiento y formación a familias y 
cualificación del talento humano, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2089 de 2021,  el Lineamiento para la 
prevención de las violencias de los niños y niñas de la primera infancia y el “Protocolo de actuaciones ante 
alertas de amenaza, vulneración o inobservancia de derechos en los servicios de atención a la Primera Infancia 
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del ICBF” o el documento que lo modifique o sustituya. El talento humano debe aportar documentación 
actualizada que corrobore que está exento de cualquier inhabilidad relacionada. 

3. Comunicar de manera inmediata (vía telefónica) y formalizar a través de correo electrónico dirigido al 
supervisor del contrato la ocurrencia de algún presunto hecho de violencia, accidente o fallecimiento de los 
participantes de los servicios de primera infancia. Así mismo diligenciar y entregar mensualmente de manera 
completa, oportuna, veraz y con calidad el “Formato de reporte de presuntos hechos de violencias, accidentes 
y fallecimientos de los usuarios de los servicios de primera infancia” o el documento que lo modifique o 
sustituya, sobre los presuntos hechos de violencia, accidentes, o fallecimientos de los participantes activos 
que se presenten en cualquier lugar. PARÁGRAFO: En caso de presentarse fallecimientos de participantes 
activos, se deberá diligenciar y enviar al supervisor del contrato a los dos días hábiles siguientes del 
conocimiento del hecho, el “Formato Informe de la Atención Prestada al Usuario Fallecido” o el documento que 
lo modifique o sustituya. 

4. Garantizar las actuaciones que le corresponden de acuerdo con lo dispuesto en el Lineamiento Técnico para 
la prevención de las violencias contra niñas y niños en primera infancia y el Protocolo de Actuaciones Ante 
Alertas de Amenaza, Vulneración o Inobservancia de Derechos en los Servicios de Atención a la Primera 
Infancia del ICBF o los documentos que los modifiquen o sustituyan. 

5. Informar de manera oficial al supervisor y a las autoridades y entidades competentes de manera inmediata y 
oportuna, los casos en que se identifiquen situaciones que pongan en riesgo la vida o la integridad de las 
mujeres y personas en periodo de gestación, las niñas y los niños , garantizando con ello la activación de las 
rutas de atención y/o actuación en articulación con las entidades competentes, descritas en el Lineamiento 
Técnico para la prevención de las violencias contra niñas y niños en primera infancia y el Protocolo de 
Actuaciones Ante Alertas de Amenaza, Vulneración o Inobservancia de Derechos en los Servicios de Atención 
a la Primera Infancia del ICBF o los documentos que los modifiquen, sustituyan o deroguen y demás 
documentos definidos por el ICBF. 

6. Ante la ocurrencia o reporte de un posible hecho que ponga en riesgo la vida o la integridad de las y los 
participantes y que esté relacionado con el talento humano vinculado para la prestación del servicio, la Unidad 
Ejecutora deberá adoptar, de manera inmediata y como medida preventiva, la separación o reubicación 
temporal de la persona presuntamente involucrada de cualquier actividad que implique contacto directo con 
las y los participantes, garantizando en todo momento el derecho al debido proceso. 

7. La Unidad Ejecutora deberá garantizar que su talento humano se acoja a los protocolos, lineamientos y 
documentos adicionales que desde el ICBF se señalen, en relación con la prevención de posibles situaciones 
de violencia sexual y otras formas de vulneración de derechos en contra de los niños y niñas, según las 
indicaciones que para el efecto emita la Dirección de Primera Infancia o el supervisor y/o interventor del 
contrato. 

8. Cumplir con las normas laborales aplicables al talento humano y, en particular, cumplir con las obligaciones 
con el Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, así como con el pago 
de los aportes parafiscales asociados a los contratos de trabajo que celebre, respecto de lo cual se obliga a 
mantener indemne al ICBF. 

9. Cumplir oportunamente con los pagos a proveedores y prestadores de servicios profesionales y 
técnicos que vincule a la operación del servicio.  
PARÁGRAFO: Las Unidades Ejecutoras deben adjuntar a los comprobantes de pago los informes de 
actividades de los prestadores de servicio y técnicos vinculados a la operación del servicio. 

10. Entregar dentro del primer mes de ejecución del contrato el Plan de Saneamiento Básico -PSB (programas de 
limpieza y desinfección, manejo de Residuos sólidos y líquidos, abastecimiento de agua potable y control de 
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plagas y vectores), y Manual de Buenas Prácticas de Manufactura - BPM- con los procesos de compra, 
transporte, recibo, almacenamiento, preparación y distribución de alimentos que apliquen según la Modalidad 
o Servicio, de acuerdo con la normatividad vigente y con la Guía para el impulso a la soberanía alimentaria por 
el derecho humano a la alimentación adecuada en las modalidades y servicios del ICBF.  

11. Garantizar la entrega de alimentos a través de la ración familiar para preparar RFPP según lo definan 
el ICBF y las comunidades, en la cantidad, calidad y oportunidad  establecida para cada grupo de edad, 
teniendo en cuenta el ciclo menú aprobado por el ICBF y el uso de alimentos naturales, frescos, propios 
del territorio y la cultura alimentaria conforme a las fichas técnicas de alimentos establecidas por el 
ICBF y dando cumplimiento a las buenas prácticas de manufactura; así mismo, se deberá dejar registro 
documental de la relación de alimentos comprados y entregados a cada UDS.  

12. Realizar la toma de medidas antropométricas, identificación de signos físicos asociados a la desnutrición aguda 
y  activación de ruta de acuerdo con el estado nutricional de cada participante (por parte del profesional de 
salud y nutrición de la UDS), de acuerdo con la Guía técnica operativa sistema de seguimiento nutricional, la 
Guía técnica para la metrología aplicable a los programas de los procesos misionales del ICBF y la guía 
operativa del servicio, en los tiempos y periodos establecidos para este fin, sobre el 100% de los participantes 
atendidos durante el periodo de la toma. 

13. Implementar oportunamente las acciones de articulación y de gestión para la atención en los servicios de salud 
de las niñas y los niños con desnutrición aguda de los servicios de la Guía de Atención integral al Pueblo 
Wayuú ICBF, así como proceder de conformidad con las demás orientaciones de la Guía operativa del servicio, 
y las demás orientaciones y/o recomendaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF.  

14. Reportar al supervisor y/o interventor del contrato de acuerdo con las orientaciones establecidas en la guía 
correspondiente al servicio, cuando se presenten posibles casos de brotes relacionados con enfermedades 
inmunoprevenibles, enfermedades prevalentes de la primera infancia, enfermedades transmitidas por 
alimentos - ETA y enfermedades de origen cultural en los casos que aplique. 

15. Asegurar la incorporación, permanencia y estabilidad laboral durante el plazo de ejecución del presente contrato 
de aporte, de las madres y padres comunitarios requeridos para el cumplimiento del objeto de este contrato y 
que se encontraban vinculados al 20 de diciembre de 2025, en el marco de los lineamientos y manuales 
establecidos, siempre que a la fecha sobre el padre o madre comunitaria no se haya proferido acto 
administrativo de cierre de la Unidad de Servicio –UDS-, en atención a lo dispuesto del Anexo “Procedimiento 
de Apertura y Cierre de Unidades de Servicio”  o documento que lo actualice, modifique, adicione o sustituya. 
(Cuando aplique) PARAGRAFO - En caso que las madres o padres comunitaria(o)s que se encuentren 
vinculada(o)s por parte de la Unidad Ejecutora, ingresen a la planta temporal o formalización que se está 
proyectando por parte del Instituto colombiano de bienestar familiar ICBF o la ley en aprobación del Congreso, 
en el marco del cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2022 -2026, el valor de este componente a partir 
de la vinculación efectiva de las madres o padres comunitaria(o)s, no será reconocido por el ICBF dentro del 
rubro de talento humano de la canasta del servicio contratado, por ende se deberá adelantar la disminución del 
valor del contrato. sucede lo mismo con los componentes asociados al servicio a cargo de estas madres 
comunitarias. 

16. Asegurar la incorporación de madres, padres comunitarios y/o agentes educativos que se encontraban 
vinculados en las UDS que han transitado a servicios de educación inicial en el marco de la atención integral 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el Manual Técnico y Guías Operativas respectivas. En 
caso de requerir el cambio de un agente educativo, padre o madre comunitario que han transitado de otras 
modalidades, se avalará en Comité Técnico Operativo, previo cumplimiento del debido proceso por parte del 
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empleador, así mismo, de requerir el cambio de un agente educativo, deberá ser reemplazado por uno de igual 
o superior perfil. (Cuando aplique)   

17. La Unidad Ejecutora debe garantizar las acciones encaminadas a la identificación, mitigación de riesgos y 
actuación oportuna en caso de accidentes y emergencias que afecten la vida e integridad física de niñas, niños 
y mujeres gestantes de acuerdo con la Guía de Atención Integral al Pueblo Wayuú, la Guía Orientadora para 
la Gestión del Riesgo en la Primera Infancia o el documento que la modifique o sustituya, y las demás 
orientaciones y/o recomendaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF.  

18. El CONTRATISTA deberá informar de manera inmediata y por escrito al supervisor y/o interventor del contrato 
sobre cualquier situación que ponga en riesgo la vida, salud o integridad de los niños, niñas, mujeres gestantes 
y demás participantes, garantizando la activación de las rutas de protección definidas por el ICBF y las 
entidades competentes. En los casos en que tales situaciones correspondan a un siniestro o evento relacionado 
con la infraestructura que pueda comprometer la prestación del servicio, adicionalmente deberá informar a la 
compañía aseguradora, remitiendo la documentación necesaria para efectos de activar las coberturas 
contractuales correspondientes. 

19. Utilizar los Alimentos de Alto Valor Nutricional únicamente para cumplir a cabalidad el objeto del presente 
contrato/, de conformidad con las directrices, lineamientos, normas y procedimientos establecidos por el ICBF. 
En ningún caso, se podrá donar, vender, intercambiar, usar indebidamente, destinar o en general disponer de 
los Alimentos de Alto Valor Nutricional en forma diferente a la autorizada por el ICBF. 

20. Informar al ICBF oportunamente (como máximo el día 15 de cada mes) sobre las dificultades presentadas en 
el desarrollo del contrato y las que afecten la cantidad y calidad de los Alimentos de Alto Valor Nutricional 
recibidos, así como los saldos de los AAVN en los puntos de entrega, para que el ICBF pueda ajustar las 
cantidades a entregar en el siguiente mes y realizar las acciones correspondientes.  
PARAGRAFO: La Unidad Ejecutora deberá anexar al mencionado informe la descripción y evidencia en 
fotografía y video panorámico del estado en el que se encuentren los AAVN y las condiciones del lugar de 
almacenamiento. 

21. Entregar oportunamente los Alimentos de Alto Valor Nutricional a las unidades ejecutoras o de servicio o 
participantes que harán uso de los mismos, para evitar su deterioro. 

22. Adquirir al inicio de la atención, la póliza de seguro contra accidentes para los participantes y entregar al 
supervisor y/o interventor del contrato el respectivo soporte de pago; garantizando que cada niña, niño, persona 
y mujer en periodo de gestación que ingrese al servicio durante la vigencia del contrato de aportes esté 
vinculado a la póliza 

23. Cumplir con el compromiso anticorrupción y en consecuencia mantener durante la ejecución del contrato 
actuaciones y/o acciones integras, honestas y transparentes necesarias en el ámbito de lo público. De esta 
manera cuando la supervisión advierta hechos o indicios constitutivos de corrupción del contratista dentro del 
plazo de ejecución del contrato, podrá iniciar los Procesos Administrativos Sancionatorios contractuales, sin 
perjuicio de las acciones judiciales, disciplinarias, fiscales o penales a que hubiere lugar. 

24. Cumplir con el pacto frente a los derechos de los niños, prevención y erradicación del trabajo infantil y protección 
al adolescente trabajador. 

25. Cumplir con lo definido en este contrato en relación con la prevención, atención y medidas de protección de 
todas las formas de violencia. 
 

CLÁUSULA SEXTA - OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA ASOCIADAS A LOS EJES DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE GESTIÓN: Las obligaciones de la presente cláusula se remiten a las estipuladas en el Estudio Previo, 
las cuales cuentan con el aval de la Subdirección de Mejoramiento Organizacional de la Dirección de Planeación y 
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Control de Gestión, en el caso que no se especifique en este capítulo, aplicará lo establecido en la GUÍA PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS DE CALIDAD siendo obligación de EL CONTRATISTA conocerla y 
consultarla.  
 
CLÁUSULA SEPTIMA - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato de aporte será el establecido en 
los estudios y documentos previos, los cuales hacen parte integral del contrato de aporte. 
 
CLÁUSULA OCTAVA - VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del contrato de aporte será el 
establecido en los estudios y documentos previos, los cuales hacen parte integral del contrato de aporte. 
 
PARÁGRAFO. En el caso que EL CONTRATISTA no legalice completamente la ejecución de los recursos entregados 
en los periodos establecidos en la forma de pago, y de ser necesario para la adecuada y efectiva prestación del servicio, 
el supervisor del contrato, según el procedimiento y orientaciones que emita el ICBF, excepcionalmente podrá autorizar 
desembolsos parciales coherentes con la ejecución de los recursos debidamente legalizados por parte de EL 
CONTRATISTA. La autorización excepcional de estos desembolsos parciales no exime a EL CONTRATISTA de la 
obligación de legalización total de los recursos ni lo exime de las consecuencias conminatorias o sancionatorias a que 
haya lugar. 
 
CLÁUSULA NOVENA - AUTORIZACIÓN PREVIA E IRREVOCABLE PARA DESEMBOLSO A TERCEROS: En el 
evento en que el ICBF por cualquier medio advierta que EL CONTRATISTA incurrió en presunto incumplimiento de sus 
obligaciones legales relacionadas con la ejecución del objeto contractual, o frente a terceros que por virtud de la 
ejecución del contrato hayan adquirido la calidad de acreedores del operador por el suministro de bienes o de servicios 
directamente relacionados con la operación del contrato de aporte, y previa verificación por parte del ICBF del 
cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

1.⁠ ⁠Que el supervisor determine la ocurrencia de una situación que ponga en riesgo la prestación del servicio público 

de bienestar familiar que amerite la activación de esta cláusula. 

2.⁠ ⁠Que la situación se derive del presunto incumplimiento de EL CONTRATISTA.  

3.⁠ ⁠Que existan recursos pendientes de giro a favor de EL CONTRATSITA, derivados del contrato de aporte suscrito 

con el ICBF. 
 

Podrá el ICBF, por una sola vez y sin que ello implique el reconocimiento de la calidad de contratante, deudor, ni de 
grado de solidaridad alguno frente a los presuntos acreedores del operador, realizar el pago correspondiente al valor de 
la obligación debidamente acreditada por el tercero proveedor del bien o servicio destinado a la operación, pago que en 
ningún caso podrá superar el monto pendiente por desembolsar a EL CONTRATISTA. 
 
Para estos efectos el IBF notificará a EL CONTRATISTA sobre la reclamación presentada y otorgará un plazo de tres 
(3) días hábiles para que el operador subsane el presunto incumplimiento. En caso de que EL CONTRATISTA no cumpla 
con la obligación dentro del plazo establecido, el ICBF procederá a realizar el pago, descontando el monto 
correspondiente de los recursos pendientes de giro al operador. Este procedimiento se fundamenta en la necesidad de 
índole constitucional de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público de bienestar familiar, 
especialmente cuando el presunto incumplimiento de EL CONTRATISTA compromete derechos fundamentales de 
niños, niñas, adolescentes, madres gestantes, familias y demás beneficiarios del contrato. 
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La ejecución de este mecanismo no exime a EL CONTRATISTA del cumplimiento de sus obligaciones contractuales y 
legales, ni impide el inicio de las acciones contractuales, administrativas o legales a que haya lugar, incluyendo el 
proceso sancionatorio administrativo contractual, la aplicación de la cláusula penal, o la declaratoria de caducidad en 
caso de que se configuren los supuestos previstos para ello. 
 
Esta estipulación constituye una autorización general, anticipada, irrevocable y expresa de EL CONTRATISTA al ICBF 
para efectuar, en los términos aquí señalados, el pago directo a sus acreedores en caso de presunto incumplimiento, 
sin requerir nuevamente una cesión individual, total o parcial de créditos o derechos económicos, ni autorización 
adicional por parte de EL CONTRATISTA. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, a través de la supervisión del contrato se deberá requerir EL CONTRATISTA para que rinda 
informe sobre la exigibilidad de la obligación presuntamente insoluta, así como de la cuantía de esta. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA - SUPERVISIÓN: La supervisión del contrato de aporte recae en el coordinador del Centro Zonal 
respectivo, según lo indicado en el estudio previo. No obstante, el Director(a) Regional puede variar la designación, 
mediante memorando escrito. Al supervisor le corresponde velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones de las 
partes, y de conformidad con lo estipulado la Ley, el Manual de Contratación del ICBF, la Guía de Supervisión de 
Contratos y Convenios, y hacer los requerimientos del caso, en especial lo determinado en los estudios y documentos 
previos.  
 
PARÁGRAFO. Con el fin de vigilar que el contrato de aporte se desarrolle conforme a lo pactado y con las condiciones 
técnicas y económicas señaladas, el supervisor podrá contar con profesionales de apoyo a la supervisión para efectuar 
la vigilancia, control y seguimiento a la ejecución del contrato de aporte para asegurar el logro exitoso de los objetivos y 
finalidades buscados.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO: Para el desarrollo y apoyo en el seguimiento se 
conformará un comité técnico operativo que deberá cumplir con las funciones designadas en los estudios y documentos 
previos, los cuales hacen parte integral del contrato de aporte. Si el objeto del contrato corresponde a un servicio de las 
modalidades de atención a la primera infancia, el comité deberá dar cumplimiento a lo establecido en el “Anexo 
Orientaciones para la Realización de los Comités Técnicos del ICBF”, en su versión que se encuentre vigente, o el 
documento que lo modifique o sustituya. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - CESIÓN: De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de 
la Ley 80 de 1993, el presente contrato es “intuito personae” en consecuencia no podrá ser cedido a ningún título por el 
CONTRATISTA sin la autorización previa, expresa y escrita de EL ICBF. El CONTRATISTA responderá por la ejecución 
de las obligaciones contractuales hasta que el documento de cesión esté suscrito por las partes, esto es, por el 
representante legal de EL CONTRATISTA, el cesionario y el (la) Ordenador (a) del Gasto, y legalizado en SECOP II.  
 
PARÁGRAFO. En caso de que se materialice la situación establecida en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 80 de 1993 
frente a inhabilidades sobrevinientes de EL CONTRATISTA, el ICBF seleccionará al contratista cesionario y ordenará la 
cesión unilateral del contrato mediante acto administrativo motivado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - SUSPENSIÓN: Las partes podrán de mutuo acuerdo, por circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito, o aquellas que surjan en desarrollo del contrato, suspender su ejecución, mediante la suscripción 
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de una modificación contractual de acuerdo con el procedimiento interno que la entidad contratante aplique, en donde 
conste tal evento y los soportes que sustentan la situación que da origen a la suspensión. El término de suspensión no 
será computable para efecto del plazo de ejecución del contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE APORTE: El presente contrato terminará por 
vencimiento del plazo previsto en los estudios y documentos previos o el de su (s) prórroga (s), si la (s) tuviere, o de 
manera anticipada: 1. Por imposibilidad de desarrollar el objeto del contrato. 2. Por cumplimiento total del objeto del 
contrato. 3. Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. 4. Por disolución de la persona jurídica. 5. Por 
cancelación o suspensión de la personería jurídica con la debida expedición del acto administrativo, que para todos los 
efectos deberá estar en firme. 6. Por declaratoria de nulidad del contrato. 7. Por declaratoria de caducidad del contrato. 
8. Por las demás causales contempladas en la Ley y en el presente clausulado. 
 
PARAGRÁFO PRIMERO. En caso de materializarse la situación contemplada el numeral 5 de esta cláusula, las partes 
podrán tramitar la cesión del contrato por necesidad de continuidad de la prestación del servicio público de bienestar 
familiar. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El ICBF podrá disponer de la terminación unilateral del contrato de aporte acorde con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO: El ICBF podrá declarar el incumplimiento, 
imponer las multas y sanciones pactadas y hacer efectiva la cláusula penal, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 17 de la Ley 1150 de 2007, 18 y 40 de la Ley 80 de 1993, 86 de la Ley 1474 de 2011 y 2.2.1.2.3.1.19 del 
Decreto 1082 de 2015, y demás normas aplicables, así:  
 
I) MULTAS: A. Con el objeto de conminar al CONTRATISTA al cumplimiento de las obligaciones que se encuentren en 
mora o retraso, el ICBF podrá imponerle al CONTRATISTA multas diarias y sucesivas hasta del cero punto uno por 
ciento (0.1%) del valor del total contrato por cada día de atraso o retardo hasta que se verifique su cumplimiento. B. Para 
tal efecto, el ICBF observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto 
Anticorrupción). C. El valor acumulado de las multas impuestas al CONTRATISTA no podrá superar el quince por ciento 
(15%) del valor total del contrato. D. La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras sanciones a que haya 
lugar por el incumplimiento ni la reclamación de perjuicios por parte del ICBF. E. El pago o compensación del valor de 
las multas impuestas no exonerará al contratista de la obligación de cumplir con el objeto contratado. F. El 
CONTRATISTA autoriza que el ICBF descuente y compense del saldo a su favor, el valor correspondiente a las multas 
que se llegaren a causar.  
 
II) CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA:  En caso de declaratoria de caducidad del contrato o, cuando se llegue o se 
supere el monto máximo acumulado de imposición de multas de conformidad con lo pactado en este contrato o, 
incumplimiento total o parcial, o cumplimiento imperfecto o defectuoso o, por el retardo en el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA, cuyo cumplimiento tardío afecta la correcta prestación del servicio,  el ICBF 
podrá imponer y hacer efectiva por concepto de cláusula penal pecuniaria general una suma equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor total del Contrato. Sin embargo, cuando este incumplimiento, cumplimiento imperfecto o 
defectuoso o, el retardo antes mencionado en el cumplimiento se refiera a cualquiera, una o más, de aquellas 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA cualificadas en el presente contrato por su especial relevancia o impacto, el 
ICBF podrá imponer y hacer efectiva por concepto de cláusula penal pecuniaria específica una suma adicional 
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equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato. En cualquiera de estas dos alternativas, cláusula penal 
general o específica, éstas se tendrán como estimación anticipada y parcial de los perjuicios causados al ICBF, sin que 
lo anterior sea óbice para que se declare la caducidad del contrato o se impongan las multas a que haya lugar. En 
cualquier caso, el incumplimiento de una cláusula u obligación que no se encuentre cualificada en el presente contrato 
por su especial relevancia o impacto, se aplicara la cláusula penal general.  A. Con el fin de dar cumplimiento a los 
principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad, aplicables entre otros al ejercicio de la función administrativa,  
para  evitar que las actuaciones administrativas sean arbitrarias o excesivas y por el contrario asegurar su equidad y 
justicia, el valor de la cláusula penal pecuniaria general variará proporcionalmente al incumplimiento parcial del 
Contrato que no supere el porcentaje señalado, conforme al principio de proporcionalidad consagrado en los artículos 
1596 del Código Civil y 867 del Código de Comercio, normas integradas a la ley de contratación pública, en virtud de los 
artículos 13 y 40 de la Ley 80 de 1993 y 17 de la Ley 1150 de 2007. Por su parte la tasación de la cláusula penal 
pecuniaria específica bajo el entendido de que opera respecto del incumplimiento de cualquiera de aquellas 
obligaciones cualificadas por su especial relevancia o impacto se establecerá de forma proporcional, aceptada por las 
partes, pero de acuerdo con la fórmula que más adelante se presenta. B. En concordancia con el artículo 1600 del 
Código Civil, el cobro de la cláusula penal pecuniaria, general o específica, no impedirá que el ICBF le solicite al 
CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que exceda del valor de la respectiva cláusula 
penal pecuniaria. C. El CONTRATISTA autoriza que el ICBF descuente y compense de las sumas que le adeude, los 
valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria general o específica. D. La declaratoria de incumplimiento 
aplicará aun habiéndose realizado pagos o desembolsos parciales a EL CONTRATISTA, los cuales no significarán, en 
ningún caso, la renuncia al ejercicio de la potestad sancionatoria. E. Para efectos de la declaración de incumplimiento y 
el cobro de la cláusula penal pecuniaria general o específica, el ICBF aplicará el procedimiento establecido en el artículo 
86 de la Ley 1474 de 2011. F. El pago de la cláusula penal pecuniaria general o específica no extingue las obligaciones 
emanadas del contrato y, por lo tanto, no exime al contratista del cumplimiento de la obligación principal.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. FÓRMULA PARA APLICAR LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA GENERAL. Para efectos 
de tasar esta clase de pena las partes convienen emplear la siguiente fórmula: 
 
Cantidad total de obligaciones no cualificadas del contrato = 𝑂𝑇 
 
Cantidad de obligaciones presuntamente incumplidas = 𝑂𝑖 
 
Valor total del contrato (incluido valor adiciones) = 𝑉𝑇𝐶 
 
Tasación cláusula penal pecuniaria general = 𝑃𝐺 
 
 

𝑃𝐺 =
(𝑉𝑇𝐶 ∗ 0,2 ∗ 𝑂𝑖)

𝑂𝑇
 

 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. FÓRMULA PARA APLICAR LA CLÁUSULA PENAL PECUNICIARA ESPECÍFICA. Para 
efectos de tasar esta clase de pena las partes convienen emplear la siguiente fórmula: 
 
Valor total del contrato (incluido valor adiciones) = 𝑉𝑇𝐶 
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Tasación cláusula penal pecuniaria específica = 𝑃𝐸 
 
 

𝑃𝐸 = 𝑉𝑇𝐶 ∗ 0,1 
 
 
PARÁGRAFO TERCERO. PORCENTAJE MÁXIMO POR APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
GENERAL Y ESPECÍFICA. En el evento en el que el contrato no incluya o identifique obligaciones cualificadas por su 
especial relevancia o impacto, únicamente procederá la imposición de la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA GENERAL 
hasta el porcentaje señalado.  
 
Cuando en el presente contrato se pretenda aplicar tanto la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA GENERAL como la 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA ESPECÍFICA, en ningún caso la sumatoria de ambas podrá superar el treinta por 
ciento (30%) del valor total del Contrato. En este evento, la fórmula para aplicar será la siguiente: 
 

Tasación cláusula penal pecuniaria general =  

Tasación cláusula penal pecuniaria específica =  

Sumatoria penal general y penal específica =  
 

+  

Dónde,  
 
PARÁGRAFO CUARTO. COBRO DE LAS SANCIONES. El valor de la pena y/o de la multa se tomará del saldo a favor 
del CONTRATISTA si lo hubiere, o si no, de la garantía constituida, y si esto último no fuere posible, se cobrará por la 
jurisdicción coactiva o por el procedimiento que para tal efecto señale la ley. El pago de las sumas antes señaladas no 
extingue las obligaciones emanadas del contrato, ni exime al CONTRATISTA de indemnizar los perjuicios causados.  
 
PARÁGRAFO QUINTO. COBRO DE PERJUICIOS ADICIONALES. El valor de los perjuicios adicionales establecidos 
en el acto administrativo que decide la actuación administrativa sancionatoria contractual será cobrado por el ICBF, 
siguiendo el procedimiento judicial que para el efecto señale la ley. 
 
PARÁGRAFO SEXTO. Cuando el incumplimiento contractual genere la paralización del servicio que advierta la 
posibilidad de materialización de riesgos de vulneración de los derechos de niños y niñas, el ICBF podrá contratar de 
manera inmediata la prestación de los servicios de bienestar familiar, en prevalencia del orden constitucional establecido 
en el artículo 44. En este escenario el ICBF no pagará al CONTRATISTA las sumas comprometidas en la nueva 
contratación para efectos de la prestación del servicio. 
 
PARÁGRAFO SÉPTIMO. Cuando el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar haga uso de la potestad excepcional de 
declaratoria de caducidad del contrato, dará aplicación a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y observará 
el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 



  PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CLÁUSULAS CONTRACTUALES CONTRATO DE 

APORTE DE LA ATENCIÓN INTEGRAL AL PUEBLO 

WAYUÚ 

F2.P30.ABS 10/10/2025 

Versión 1 
Página 10 de 

17 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012  
 

PARÁGRAFO OCTAVO. El incumplimiento de las obligaciones cualificadas por parte del contratista podrá ser 
considerado por el ICBF como criterio de ausencia de idoneidad para celebrar contratación directa en el régimen especial 
de aporte en futuras contrataciones, lo anterior toda vez que compromete la idoneidad requerida para la adecuada 
prestación del servicio público a cargo de la entidad, situación que EL CONTRATISTA manifiesta y acepta de 
conformidad con los términos previstos en el artículo 125 del Decreto 2388 de 1979. 
 
PARÁGRAFO NOVENO. La citación a la audiencia de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 con miras a 
hacer efectiva la cláusula penal por incumplimiento contractual, generará para la Dirección de Contratación o la 
Dirección Regional que corresponda, la obligación de remitir copia de la actuación administrativa a la Oficina 
de Aseguramiento a la Calidad del ICBF, incluyendo el informe de supervisión que sustenta el presunto 
incumplimiento, a fin de que evalúe si la conducta u omisión del contratista implica la configuración de una o 
varias faltas que den lugar a la procedencia de la suspensión o cancelación de la personería jurídica del 
contratista, conforme con lo dispuesto en la Resolución 6300 de 2024 o la norma que la modifique o sustituya, 
indistintamente del resultado del proceso administrativo sancionatorio contractual. 
 
 En caso de que se declare el incumplimiento contractual y en consecuencia se haga efectiva la cláusula penal o la 
caducidad del contrato, se deberá informar de manera inmediata a la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del ICBF, a 
fin de que esta de aplicación a lo establecido en el artículo 48 de la Resolución 6300 de 2024SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA PERSONERÍA JURÍDICA O LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO COMO MEDIDA CAUTELAR o 
la norma que la modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO DÉCIMO En caso de que  una vez adelantado el proceso administrativo sancionatorio por parte de la 
Oficina de Aseguramiento de la Calidad iniciado con ocasión de la declaratoria de incumplimiento total o parcial de una 
o más obligaciones calificadas o de la declaratoria de caducidad del contrato y como  sanción se ordene la suspensión 
de la personería jurídica otorgada o reconocida o de la licencia de funcionamiento, el termino de dicha suspensión no 
podrá ser inferior a seis (6) meses, situación que el contratista reconoce y acepta.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - DECLARATORIA DE CADUCIDAD DEL CONTRATO: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, cuando se presenten hechos constitutivos de incumplimiento de 
obligaciones que afecten de manera grave y directa la ejecución del contrato y puedan conducir a su paralización, el 
ICBF por medio de acto administrativo motivado podrá declarar la caducidad del contrato, terminándolo anticipadamente 
de manera unilateral y  ordenando su liquidación en el estado en que se encuentre, para lo cual dará aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 -Estatuto Anticorrupción-, procurando la mayor celeridad posible con 
el fin de continuar con la prestación del servicio y/o desarrollo del objeto contractual de que se trate. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La citación a la audiencia de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 con miras a 
hacer efectiva la declaratoria de la caducidad del contrato, generará para la Dirección de Contratación o la 
Dirección Regional que corresponda, la obligación de remitir copia de la actuación administrativa a la Oficina 
de Aseguramiento a la Calidad del ICBF, incluyendo el informe de supervisión que sustenta el inicio del 
procedimiento, a fin de que evalúe si la conducta u omisión del contratista implica la configuración de una o 
varias faltas que den lugar a la procedencia de la suspensión o cancelación de la personería jurídica del 
contratista, conforme con lo dispuesto en la Resolución 6300 de 2024 o la norma que la modifique o sustituya, 
indistintamente del resultado del proceso administrativo sancionatorio contractual. 
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En caso de que se declare la caducidad del contrato, se deberá informar de manera inmediata a la Oficina de 
Aseguramiento a la Calidad del ICBF, a fin de que esta de aplicación a lo establecido en el artículo 48 de la 
Resolución 6300 de 2024 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - GARANTÍAS: El CONTRATISTA deberá constituir a favor del ICBF las garantías de 
que tratan la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, considerando el objeto a contratar, las 
obligaciones contractuales y el valor del contrato de aporte. Dicha garantía deberá constituirse con los amparos y 
cuantías señalados en el estudio previo, el cual hace parte integral del contrato. 
 
La Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual (en caso de haberse contemplado en el estudio previo) deberá 
constituirse conforme a la siguiente tabla que establece el valor asegurado que la ampara, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015:   
 

SMLV  CUANTÍA  

Doscientos (200) 
SMMLV 

Contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos (1.500) 
SMMLV.  

Trescientos (300) 
SMMLV 

Contratos cuyo valor sea superior a mil quinientos (1.500) SMMLV 
e inferior o igual a dos mil quinientos (2.500) SMMLV.  

Cuatrocientos (400) 
SMMLV 

Contratos cuyo valor sea superior a dos mil quinientos (2.500) 
SMMLV e inferior o igual a cinco mil (5.000) SMMLV.  

Quinientos (500) 
SMMLV 

Contratos cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000) SMMLV e 
inferior o igual a diez mil (10.000) SMMLV.  

El cinco por ciento (5%) 
del valor del contrato. 

Cuando este sea superior a diez mil (10.000) SMMLV, caso en el 
cual el valor asegurado debe ser máximo setenta y cinco mil 
(75.000) SMMLV.  

                                                                                      
PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA se compromete a constituir las garantías pactadas, las cuales deberán 
ser allegadas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del presente negocio jurídico.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. EL CONTRATISTA deberá mantener las garantías en plena vigencia y validez en los 
términos expresados en esta cláusula y en lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015. En los 
casos en que se prorrogue el plazo de ejecución y/o adicione el valor del contrato de aporte, EL CONTRATISTA se 
compromete a ampliar las garantías constituidas por el plazo o valor resultante. El hecho de la constitución de estos 
amparos no exonera a EL CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. EL 
CONTRATISTA deberá garantizar que las pólizas que se constituyan se encuentren vigentes al momento de la 
liquidación del contrato, razón por la cual, vencido el plazo contractual, es obligación de éste tramitar su ampliación, 
procurando que la liquidación se realice dentro del término que se pacte para la garantía de cumplimiento, esto en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.3.1.1 y 2.2.1.2.3.1.12. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. EL CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula y 
será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento 
inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  
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CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PAGOS PARAFISCALES: De 
conformidad con lo establecido en las Ley 789 de 2003, Ley 828 de 2003 y Ley 1607 de 2012, o aquellas que las 
modifiquen o complementen o sustituyan, el CONTRATISTA deberá cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y Parafiscales. El cumplimiento de esta obligación será indispensable para que se efectúen 
los pagos por parte del ICBF. En el evento en que no se hubieran realizado totalmente los aportes correspondientes, el 
ICBF deberá retener las sumas adeudadas al sistema en el momento de la liquidación y efectuará el giro directo de 
dichos recursos a los correspondientes sistemas con prioridad a los regímenes de salud y pensiones, lo anterior como 
medida frente a la evasión en el pago de los respectivos aportes. (Ley 789 de 2002 art. 50), y sin perjuicio de lo 
establecido en la cláusula correspondiente a la ausencia de relación laboral.  
 
NOVENA NOVENA - AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato de aporte no genera vínculo laboral 
alguno entre EL CONTRATISTA, sus dependientes y/o subcontratistas con el ICBF. Sus derechos se limitarán de 
acuerdo con la naturaleza del contrato de aporte, a cumplir cabalmente las obligaciones derivadas del mismo en su 
calidad de CONTRATISTA y a exigir las que correspondan al ICBF, teniendo en cuenta que los compromisos y 
obligaciones adquiridos por EL CONTRATISTA son independientes y diferentes de las actividades que desarrolla el 
ICBF. El personal que emplee para la ejecución del contrato de aporte tendrá la vinculación correspondiente con EL 
CONTRATISTA y por ninguna causa generará con el ICBF relación laboral o contractual alguna. Si por cualquier razón 
dicho personal, ya sean sus trabajadores o los de sus subcontratistas, demandan al ICBF, EL CONTRATISTA se 
compromete a pagar las condenas, gastos y costas del proceso, para lo cual autoriza expresamente al ICBF desde ya, 
para que contrate con cargo a EL CONTRATISTA los abogados y demás personal que necesite para su defensa, previo 
aviso y acuerdo con este. De igual manera, cualquier reclamación o demanda de parte de un trabajador por motivos de 
estabilidad reforzada o fuero de maternidad durante la ejecución del contrato de aporte, correrá a cargo de EL 
CONTRATISTA quien garantizará en todo momento los pagos que correspondan de tal estado. Así mismo y de manera 
previa a la liquidación, se dejará constancia que no existe reclamación o solicitud alguna por cualquier concepto en 
materia laboral. Este riesgo es asignado a EL CONTRATISTA, incluso en los casos de retraso en el desembolso por 
cualquier motivo por parte del ICBF, por lo anterior, EL CONTRATISTA no podrá excusarse para cumplir sus obligaciones 
laborales o contractuales con el talento humano que ejecuta este contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las diferencias que surjan entre las partes serán 
dirimidas mediante la utilización de los mecanismos de solución alternativa de conflictos previstos en la ley, tales como 
la conciliación, la amigable composición, la transacción, entre otros mecanismos, de conformidad con lo establecido en 
las normas vigentes. Las partes dispondrán de un término de treinta (30) días hábiles para solucionar sus diferencias a 
través de los mecanismos de solución alternativa de conflictos, término que podrá ser prorrogado de común acuerdo, 
contado a partir de la fecha en que cualquiera de ellas realice la solicitud en tal sentido. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y COMPROMISO DE 
CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA se compromete formalmente a no divulgar, usar o explotar la información a 
la que tenga acceso para la ejecución del presente contrato y mantenerla bajo estricto deber de confidencialidad; sólo 
podrá usar dicha información para el desarrollo del contrato; así mismo, se compromete a no divulgar la información, en 
cualquier tiempo, a terceros sin el consentimiento previo y por escrito del ICBF. De la misma manera declara que toda 
la información que se produzca en la ejecución del contrato será confidencial y/o reservada. Esta obligación de 
confidencialidad se aplicará para todos los casos, salvo que la información confidencial sea requerida por autoridad 
competente.  
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PARÁGRAFO PRIMERO. La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá vigente mientras la información 
catalogada como tal conserve el carácter de reservada. En todo caso estará sujeta a la reglamentación sobre información 
confidencial de los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de la información y documentos reservados, artículo 24 sustituido y, en las 
demás normas concordantes y complementarias que regulen la materia.  
   
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las partes se obligan a mantener con toda la reserva que sea necesaria la "información 
confidencial" que reciba de la otra parte a partir de la fecha de firma de este contrato de aporte, o con anterioridad a la 
misma, y a no enajenarla, arrendarla, prestarla, grabarla, negociarla, revelarla, publicarla, enseñarla, darla a conocer, 
transmitirla o de alguna otra forma divulgarla o proporcionarla, total o parcialmente a cualquier persona natural o jurídica, 
nacional o extranjera, pública o privada, por cualquier medio conocido o por conocerse, aun cuando se trate de incluirla 
o entregarla en otros documentos como estudios, informes, propuestas u ofertas, en todo o en parte.  
  
PARÁGRAFO TERCERO. Las partes se obligan a hacer extensiva la obligación de confidencialidad con sus directivos, 
funcionarios, empleados, trabajadores, agentes, contratistas, independientes, representantes, asesores o cualquier otra 
persona con ellas vinculadas y que tengan acceso a la citada información, y quienes deberán obligarse a mantenerla de 
manera confidencial. Conforme a lo anterior, EL CONTRATISTA deberá impartir instrucciones a todos sus empleados, 
contratistas, agentes, asesores, y a cualquier otro representante suyo (cuando corresponda), exigiéndoles el 
cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen la 
presente relación contractual, y les pondrá las obligaciones de: a) No revelar información propia del ICBF ni sobre los 
lugares a los cuales tenga acceso, con ocasión de la ejecución del presente contrato. b) No permitir que terceros 
obtengan información relacionada con el literal anterior. c) No obrar a través de terceros o sugerir que terceros hagan lo 
propio en su nombre. d) No publicar información alguna, por medios de comunicación electrónica o correos internos de 
su grupo empresarial, que permita a terceros o a sus funcionarios no autorizados acceder a la información. 
  
PARÁGRAFO CUARTO. Así mismo, toda información, incluida la información personal, que llegue a estar en posesión 
o en conocimiento de las partes en relación con el presente contrato de aporte está sometida a reserva legal según lo 
establecido en el numeral 13 del artículo 2.4.1.2.2 y el artículo 2.4.1.2.47 del Decreto 1066 de 2015, adicionado y 
modificado por el Decreto 567 de 2016, de tal forma que su acceso trasfiere a la persona que la conoce la obligación de 
guardar dicha reserva y abstenerse de hacerla pública, toda vez que su divulgación podría hacerla sujeta de sanciones 
penales o disciplinarias según corresponda. Ningún dato personal podrá ser comunicado a un tercero sin la autorización 
previa por escrito de la persona interesada.  
  
PARÁGRAFO QUINTO. En el caso de que las partes recopilen, reciban, utilicen, transfieran o almacenen cualesquiera 
datos personales en el ejercicio de las funciones derivadas del presente contrato de aporte, estas acatarán los Principios 
de Protección de Datos. Las obligaciones prescritas en virtud de esta cláusula seguirán vigentes tras el vencimiento o la 
rescisión de este contrato de aporte.   
 
PARÁGRAFO SEXTO. Para todos los efectos, se considera información a todo lo relacionado con la misión o negocios 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, cualquiera sea su forma y medio de comunicación y/o conservación, 
entendiendo por ésta, los formularios, comprobantes propios y/o terceros, información en los sistemas y/o reportes 
impresos, soportes magnéticos móviles o fijos, así como la información transmitida vía oral.  
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PARÁGRAFO SÉPTIMO. Toda la información conservada en los equipos informáticos (archivos y correos electrónicos 
residentes en servidores de datos centralizados y/o estaciones de trabajo), es de propiedad del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y no de EL CONTRATISTA, por tanto, no puede ser eliminada en ningún caso y podrá ser monitoreada 
por la supervisión o la oficina autorizada para tal fin, si así se requiriera. 
 
 CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - IMAGEN CORPORATIVA Y VISIBILIDAD: Cuando cualquiera de LAS PARTES 
deba efectuar algún tipo de publicidad exterior visual (pendones, vallas, etc.), pieza o arte que implique diseño y lleve el 
logo de las entidades, deberá seguir todas las disposiciones previstas en sus respectivos manuales de imagen 
corporativa o su equivalente o las directrices que emita la Oficina Asesora de Comunicaciones de la Sede de la Dirección 
General. 
  
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato resultan 
estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras, diseños, y/o productos o documentos 
que puedan ser entendidos como producción intelectual, estos pertenecen al ICBF de conformidad con lo establecido 
en el artículo 20 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, y el artículo 21 de la misma 
Ley. Lo anterior, sin perjuicio del respeto al derecho moral consagrado en el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 
1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. El CONTRATISTA garantiza que los trabajos y servicios 
prestados al ICBF por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial 
o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros y se obliga a poner en conocimiento del personal 
vinculado por cualquier tipo a la ejecución del contrato, lo establecido en esta cláusula y en general todas las condiciones 
pactadas a través de este contrato de aporte.  
  
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Para todos los efectos, son documentos del 
contrato de aporte y por tanto hacen parte integral del mismo, todos los documentos previos que sirven como soporte 
para su elaboración, a saber y sin limitarse a estos; fichas de condiciones técnicas; estudio del sector; estudio de 
mercado; estudios previos con su anexos;  invitación o su equivalente; adendas expedidas cuando aplique; certificado 
de disponibilidad presupuestal; la oferta, propuesta o manifestación de interés de EL CONTRSTISTA, manuales, guías 
o documentos que soportan la ejecución técnica del contrato, así como los demás que se generen con ocasión de la 
ejecución contractual, los cuales definen igualmente actividades, alcance y compromisos convenidos.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA - LIQUIDACIÓN: El presente contrato de aporte se liquidará de mutuo acuerdo entre 
las partes dentro de los seis (6) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del mismo o a la 
expedición del acto administrativo que ordene su terminación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 60 de la 
Ley 80 de 1993, modificado parcialmente por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 217 del Decreto-Ley 
019 de 2012 y, lo previsto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.  
 
PARÁGRAFO. En caso de que el CONTRATISTA no se presente para efectos de la liquidación de mutuo acuerdo del 
contrato de aporte, o las partes no lleguen a ningún acuerdo sobre el contenido de la misma, el ICBF podrá adelantar la 
liquidación en forma unilateral, dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del término inicialmente pactado, 
si vencido el plazo anteriormente establecido, no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada, de mutuo 
acuerdo o unilateralmente, en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento de los términos aquí 
previstos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.  Vencido dicho término se perderá 
la competencia para realizarla. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA - INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne al ICBF contra todo reclamo, 
demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes ocasionados por 
EL CONTRATISTA o su personal durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. En caso de que se formule 
reclamo, demanda o acción legal contra el ICBF por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad de EL 
CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las 
medidas previstas por la ley para mantener indemne al ICBF y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. 
EL ICBF, a solicitud de EL CONTRATISTA, podrá prestar su colaboración para atender los reclamos legales y EL 
CONTRATISTA a su vez reconocerá los costos que estos ocasionen al ICBF, sin que la responsabilidad de EL 
CONTRATISTA se atenúe por este reconocimiento, ni por el hecho de que el ICBF en un momento haya prestado su 
colaboración para atender a la defensa de sus intereses contra tales reclamos legales. 
 
PARÁGRAFO. Si en cualquiera de los eventos previstos en este numeral EL CONTRATISTA no asume debida y 
oportunamente la defensa del ICBF, la entidad contratante podrá hacerlo directamente, previa comunicación escrita a 
EL CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos en los que el ICBF incurra por tal motivo. En caso de que así no lo 
hiciera EL CONTRATISTA, el ICBF tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que le 
adeude a EL CONTRATISTA.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA - REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato 
se entenderá perfeccionado con la firma de las partes contratantes, en atención a lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. Para su ejecución requiere: 1) Registro presupuestal, 2) Constitución de la garantía única y demás 
garantías que se hayan pactado según sea el caso y 3) La aprobación de la (s) misma (s) por parte del ICBF.   
 
PARÁGRAFO. El inicio de la ejecución estará condicionado, además, a todos los requisitos de inicio contemplados en 
el estudio previo y demás documentos que hagan parte del presente contrato de aporte. 
  
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA - MUTUO ENTENDIMIENTO SOBRE LOS RIESGOS PREVISIBLES: LAS PARTES 
aceptan con la firma del presente contrato que han leído y entendido los riesgos tipificados, estimados y asignados a las 
partes intervinientes, contenidos en los estudios previos soporte de esta contratación, los cuales hacen parte integral del 
contrato de aporte.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA - SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA en ningún caso podrá subcontratar la 
totalidad del objeto del presente contrato; únicamente podrá subcontratar, previa autorización de ICBF, la ejecución de 
algunas de las actividades específicas que se encuentran bajo su exclusiva responsabilidad, a personas naturales o 
jurídicas que demuestren su idoneidad para la actividad subcontratada. Los subcontratos celebrados para la ejecución 
de otras actividades se darán por terminados en la fecha en que finalice este contrato. El subcontratista carecerá 
absolutamente de relación con el ICBF y, en consecuencia, no tendrá en ningún caso derecho a reclamar ante el ICBF 
indemnización alguna por ningún tipo de perjuicios. 
 
PARÁGRAFO. La vinculación del personal y/o proveedores específicos necesarios para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales en ningún caso se entenderá como subcontratos y, por lo mismo, no deberán ser autorizados 
por el ICBF, sino que su celebración y ejecución será bajo la autonomía y responsabilidad exclusiva de EL 
CONTRATISTA, sin perjuicio de las funciones a cargo de la supervisión y del comité técnico operativo. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA - VEEDURÍAS Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA: En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 850 de 2003 y el artículo 65 de la Ley 80 de 1993 se convoca a las veedurías ciudadanas y organizaciones cívicas 
comunitarias de profesionales, benéficas o de utilidad común con el fin de garantizar su participación en la ejecución del 
presente contrato. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA - PACTO FRENTE A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, PREVENCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN AL ADOLESCENTE TRABAJADOR: Además de lo aquí 
dispuesto, EL CONTRATISTA se compromete a no contratar ni vincular menores de edad para la ejecución del presente 
contrato, de conformidad con los pactos, convenios y convenciones internacionalmente ratificados por Colombia, según 
lo establece la Carta Política de 1991 y demás normas vigentes sobre la materia, en particular aquellas que consagran 
los derechos de los niños. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA - GASTOS: Los gastos que se ocasionen para el perfeccionamiento y ejecución 
del presente contrato, así como los demás gastos en que se debe incurrir tales como impuestos, primas por constitución, 
adición, modificación o recuperación de la garantía única, cuando a ella haya lugar, y demás gastos del contrato, correrán 
por cuenta de EL CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA - NOTIFICACIONES: Para efectos de la notificación a EL CONTRATISTA se 
tendrán en cuenta los datos registrados en la herramienta SECOP II. De conformidad con el artículo 56 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas concordantes, EL CONTRATISTA 
autoriza expresamente a EL ICBF a remitir notificaciones electrónicas al correo electrónico registrado en la herramienta 
SECOP II. Por lo anterior, toda notificación a realizar por parte de EL ICBF se remitirá a las últimas direcciones 
informadas, por lo que los efectos que ellas conlleven serán asumidos por EL CONTRATISTA en caso de que se allane 
a no actualizar la información en la citada herramienta en caso de cambios en la misma. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA - COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: EL CONTRATISTA se compromete a apoyar 
y participar activamente en las políticas y estrategias del ICBF para fortalecer la transparencia en la gestión institucional, 
la responsabilidad de rendir cuentas, y la lucha contra la corrupción. Concretamente, a no ejercer prácticas corruptas, 
tales como, recibir u ofrecer dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribución o prebenda, directamente o a 
través de interpuesta persona, para o con ocasión de las actividades propias del objeto contractual, así como cualquier 
conducta constitutiva de tráfico de influencias o establecida y sancionada por la Ley.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA - PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE TODAS LAS 
FORMAS DE VIOLENCIA: LAS PARTES se comprometen de manera expresa y vinculante a mantener una conducta 
de respeto mutuo y buen trato tanto con los colaboradores internos como externos del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF). En consecuencia, se obligan a actuar con responsabilidad, eficiencia, transparencia y en estricto apego 
a los principios de equidad, no discriminación y respeto por la dignidad humana. En particular, se comprometen a evitar, 
prevenir y rechazar cualquier forma de violencia, discriminación o acoso, ya sea basado en género, raza, etnia, religión, 
nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo, orientación sexual, discapacidad u otras causas de discriminación. 
Asimismo, las partes se obligan a cumplir de manera estricta y cabal con el protocolo para la prevención, atención y 
protección frente a todas las formas de violencia contra las mujeres y basadas en género, así como de los actos de 
discriminación por razón de pertenencia étnica, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo, orientación 
sexual, discapacidad y demás razones de discriminación en el ámbito laboral, pedagógico y contractual en el ICBF. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA - INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, CONFLICTOS DE INTERÉS, ORIGEN 
Y DESTINACIÓN DE RECURSOS Y DECLARACIÓN ESPECIAL: Para los efectos de los artículos 8° y 9° de la Ley 80 
de 1993, de la Ley 1474 de 2011 y del Decreto 1082 de 2015, EL CONTRATISTA manifiesta tener                                                      
conocimiento de las inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés para contratar de que tratan las 
disposiciones legales citadas y de las responsabilidades legales de que tratan los artículos 26, numeral 7°, 44 y 52 de  
la Ley 80 de 1993, tal como lo manifestó en el formato correspondiente. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en EL CONTRATISTA, este podrá ceder 
el contrato previa autorización escrita de EL ICBF, y si ello no fuere posible EL CONTRATISTA renunciará a su ejecución 
(artículo 9 de la Ley 80 de 1993). 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de interés, EL 
CONTRATISTA deberá informar al ICBF dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su acontecimiento, ante lo cual 
EL ICBF tomará la decisión que en derecho corresponda. En caso de incumplimiento del deber de información, EL ICBF 
ejercerá las acciones legales correspondientes. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. EL CONTRATISTA manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen 
de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato no serán destinados 
a ninguna de las actividades antes descritas.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA - INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL POR 
PARTE DEL ICBF Y SOMETIMIENTO A LAS LEYES NACIONALES: De conformidad con el artículo 14, numeral 2, 15, 
16 y 17 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato se rige por los principios de interpretación, modificación y terminación 
unilaterales y de sometimiento a las leyes nacionales de que tratan las precitadas normas, las cuales se entienden 
incorporadas al contrato. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA - PUBLICACIÓN: En virtud de lo dispuesto en el Artículo 223 del decreto Ley 019 
de 2012, en concordancia con el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 y el manual de contratación vigente, 
se procederá a la publicación del presente contrato de aporte a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública 
- SECOP II, que administra la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente: 
www.colombiacompra.gov.co.  
 
En constancia, el presente documento se entenderá firmado en la fecha y hora que indique el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública “SECOP II” como aprobación por las partes. 
 
LA AUTENTICACIÓN DEL SECOP II, ES DECIR LAS APROBACIONES REALIZADAS CON LOS USUARIOS 
ASIGNADOS CONSTITUYEN UNA FIRMA ELECTRÓNICA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 527 
DE 1999 Y LAS NORMAS QUE LA REGLAMENTAN. 
 


